
RESUMEN EJECUTIVO DE ESTUDIO DE DETALLE PARA MODIFICACION DE 

ORDENANZA DEL SUP-ACA-07 VEGA DE ACA 

___________________________________________________________________ 

1.- Objetivo y finalidades. 

 Es objeto del presente estudio de detalle es la modificación de la ordenanza de 

separación a linderos de la manzana 6 del  SUP ACA-07 pasando de separación 

mínima de H/3 a separación de H/4 con objeto de poder materializar la edificabilidad 

patrimonializable de la parcela 6-C ya que por su situación entre dos parcelas 

medianeras y aplicando la separación mínima prevista en el Plan Parcial queda una 

superficie ocupada por la edificación que con las ocho plantas máximas hace inviable 

poder realizar un edificio acorde a las exigencias actuales. 

Esta modificación trae consigo un acercamiento a la parcela 6-B y para compensarlo 

se le permite la construcción de un ático al objeto de materializar la edificabilidad 

pudiendo hacer una separación al lindero mayor que la actual manteniendo la 

distancia entre edificios prevista inicialmente.  

2.- Parámetros fundamentales y determinaciones a cumplir 

  Se modifica la altura de la parcela 6-B en cuanto a la posibilidad de construir 

una planta ático sobre la altura máxima permitida y también se modifica  la separación 

a linderos de la manzana 6 dejando libertad a los propietarios para poder optar por la 

separación inicial. 

En ningún caso se modifica el uso urbanístico del suelo, ni se altera la 

edificabilidad y el número de viviendas ni se incrementa el aprovechamiento 

urbanístico y no afecta a ninguna dotación o suelos no incluidos en su ámbito. 

Parámetros actuales que se mantienen en el Estudio de Detalle: 

Uso: Residencial Plurifamiliar 

Superficie de parcela: 1.499 m2 

Edificabilidad: 3.890,22 m2 

Número máximo de viviendas: 35 
 

 



 

Edificabilidad máxima para materializar con las condiciones urbanísticas actuales: 

3.608 m2T 

En ambos casos es una edificabilidad máxima macizando el perímetro edificable de 

la parcela 6-C contando con terrazas la edificabilidad será menor. Por tanto es 

necesario el Estudio de Detalle para materializar el total del aprovechamiento 

patrimonializable. 

Altura máxima de la edificación de la parcela 6-C = 25 metros. 

3.- Criterios para la ordenación. 

 Poder agotar la edificabilidad prevista sin afectar al resto de parcelas y 

manteniendo los parámetros urbanísticos SUSTANCIALES del Plan Parcial del sector 

SUP-ACA-07. 

4.- Planos. 

 1.1 Situación 

2.1. Ordenación. Estado Actual 

 3.1. Ordenación. Propuesta. 

 

Almería, a 30 de septiembre de 2025 

El Arquitecto 

 

Fdo. Juan José Benavides Real. 
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